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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me· 
dia sobre dependencia, inscripción de matricula y exá· 
menes en. lós Colegios libre~ adoptados. . 

Como complemento del Decreto número 1114/1960, de 2 C1e 
junio '«Boletín Oficial del Estado» del 15) la 'Dirección Gene· 
ral de Enseñanza Media publicó, con , fecha 8 de abril de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), una Resólucióq puntua
lizando diferentes extremos sobre la dependencia inscripción 
de matricula y exámenes de los ::tlumnos de los Colegios libres 
de enseñanza media de grado elemental adoptados por el 
Estado. 
. La experiencia del año académlcJ transcurrido durante el 

cual se han aplicado esas normas. aconsej:¡ precisarlas todavla 
más en al:;unos ' extremos. y- con Objeto de hacer mas fácil el 
cumplimiento dé las normas anteriores y dE' las nuevas se con
sidera. oportuno refundirlas todas en un solo texto Por todo 
lo cual. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0. Los Colegios libres adoptados mixtos dependeránjerár· 
qUicamente del Instituto masculino al que e'stén adscritos, sino 
lo estuvieren a un Instituto mix.to, 3,cademicamento los alum· 
nos ,dependerán de un Instituto masculino y las alumnas de 
un Instituto femenino. Los Colegios libres adoptados que sean 
sóle masculinos o femeninJS dependerán a todos los efectos del 
respectivo Instituto. 

2.° La inscripción de matricula para e l éxamen de ingreso 
y para los cursos se efectuará d.el modo que establece el articu
lo 14 del Decreto número 1114/ 1960. pre-¡io acuerdo entre la Cor
poración local propietaria del Colegio y el Director o Directores 
de los- Institutos. 

3.° Los Ayuntamientos en que radiqUen los Colegios libres 
adoptados se encargarán de dar la mayor publicidad a las con 
'vocatorias, tanto de matricula como de exámenes. Estª última 
correspondiente al mes de junio, será publicada con la debida 
-antelación y de conformidad con el calendario qué redactará 
el Director de cada 'Colegio, con aprobación del Director del 
Institutq del que dependa jerárquicamente. 

4.° Quienes residan en la localidad donde exista un Cole
gio libre adoptado o en su comarca, reúnan las condiciones 
legales y hayan formalizado su inscripción de ingreso en la 
forma reglamentaria se examinaráu de ingreso tanto en junio 
como en septiembre ante un Tribunal constituido por los d,os 
Qatédráticos o Profesores oficiales y por el Profesor de Reli· 
gión riel Centro. 

5.° Los exámenes de los cuatro cursos del Bachillerato ele
mental se celebrarán de una sola. vez entre los dias '!~ a 20 de 
mayo, sin perjuicio de que las clases de los cursos prImero, se
gundo y tercero puedan continuar en el Colegio hasta el dia 

·31 del 'mismo mes, y las del cuarto .curso, hasta la celebración 
de los p.xámenes de grado elemental. En las mismas fechas se 
cele'brg,rán las pruebas de Ingreso si en ellas hubiera de formar 
parte del Tribunal algún Vocal del Instituto, conforme al apar
tado 11 de esta Resolllción. 

6.° Una vez llegada la fecha de los exámenes de junio se 
constituirán los Tribunales qo/: hayan de, juzgar a los alumnos 
matriculados en los cursos primero al cuarto. Los Tribunales 
estarán formados, conforme a lo que señala el artículo 16 del 
Decreto, por un Tribunal de Letras (incluído el Profesor de 
IcUoma moderno), ' por un Tribunal de Ciencias <incluido el 
Profesor de Dibujo) y por un Tribunal de áSignaturas especiales 
(Formación del Espíritu nacional y EducaCIón física para alum
nos y alumnas, y de Enseñanzas del hogar para las alumnas). 

7,0 A los solos efectos de calificar de su asignatura:, se 
considerará Profesor oficial al Profesor ljie Religión del Centro. 

8.° Igualmente se considerarán Profesores oficiales a estos 
solos ... fectos a~ Profesor y a la Profesora df Formación del 
Espiritu nacional y Educación fíSICa y a la de Enseñanza.~ del 
hogar del Colegio Libre adbptado . . 

9.° El nombramiento de los Jueces que deban trasladarse 
Ji la lvcalidad donde radique un Colegio libre adoptado. de 
acuerdo con las reglas del 'Decreto número 1114/ 1960 y cor1 las 
de esta Resolución, lo hará por delega,~ión de la Dirección Ge
neral df Enseñanza Media el Director del Instituto del que 
depenct¡l jerárquicament~l Colegio libre adoptado. Cuando el 
Colegio sea mixto y , el Instituto masculino, el Director de éste 
requerirá al del femenino para design~r también de conformi
dad con el mismo algún Juez perteneciente al Instituto fe
menino 

10 PreSidirá el Tribunal el Catedrático de mayor antigüe
dad entre los designados para constituirlo, a no ser que formara 
parte del mismo el Director del Instituto del que dependa jerár
quicamente el ColegiO. 

11. Si en la fecha de los exámenes estuViesen vacantes 
las plazas de Profesores oficiales del Colegio libre adoptado o 
una de ellas. se nombrarán del modo que se indica en el ápar· 
tado noveno Íos dos Jueces o el Juez que deban ejercer en su 
lugar la.!. funciones examinadoras. 

12. A los Profesores que se trasladen para ejercer función 
examinadora a las lócalidades donde e~istan Colegios libres 
adoptados les abonará el respectivo Ayuntamiento los gastos 
reales de locomoción y estancia y la indemnización que deter
mina ,.,¡ apa.rtado quinto del artiCUlO tercero del . Decreto nú· 
mero llH/ 1960. 

13. Salvo que en la convocatoria extraordinaria de exáme
nes de ingreso tuviera que trasladarse al COlegio libre adoptado 
algún Vocal del I:nstituto. ningunO de los Jueées que forme 
'parte ti€ los Tribunales nombrados conforme al Decreto número 
1114/ 1960 podr<i percibir gastos de viaje, estancia e indemni
zación más que una sola vez en el mismo año académico. 

·14. Las actas de los exámenes y las diligencias en los libros 
de caIJtlcación escolar se redactarán en el Colegio suscribrén
dolas 1m: Jueces que hayan otorgado las calificaciones respec
tivas. 

15. Los libros de callficación escolar qued\uán en el Centro 
a disposiCión de los alumnos examinados, y las actas serán de- . 
positadas en las Sécretarías de los Institutos correspondientes 
(masculino. fEmenino o mixto) / ' 

16. Queda d.erogada la Resolución de esta DireCCIón General 
de 8 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del \ 20). 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
I)los guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1962 . ..,.....El Director general, Lorenzo 

Vilas. 

Sr. Jefe de la Sección de Institutos. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Ordenacion del 

Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colectivo 
Interprovincial, de 13 de abril fte 1962, acordado entre 
empresas y trabaja~res para el Grupo de Industria 
Químico-Farmacéutica. 

Ilustrisimo señor: 

Vis t·) el expediente instruido para la aprObación del Convenio 
Colectivo Sindical Interprovincial de la Industria Químico. 
Farmacéutica, que afecta a las provincias de Alava, Albacete, AH •. 
cante, Almeria, Avila, Badajoz, ,Baleares, Barcelona, Burgos, Cá
cet'es, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Coruña U,a), Ge· 


